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- IV. Cuamlo el marido estuviere en estado de inter
d1cc-10n: 

V. Cuttudo el marido no pudiere otorgar su licencia 
por causa de eufermedad: 

VI. Cuando estuviere legalmente separ,c(la: 
VII. Cuando tuviere establecimiento mercantil 
Art. 194._ La nulidad de los actos de la mtwer ·fun

clach-L ~11 la_ taita Je licencia marital ó judicial, 1~ puede 
op~~e'.se_,'smo por ella ~1t11sm,1, por el marido. ó por los 
lrn1 ttlf ro, de ambos. r-í1 el mamlo ha mti6éado expre
sa, 6 tácitamente !_os lwcbos ele su rnuger, ninguno pue
de mtentar la acc10n ele nulidad. 

j_rt. l96. Ninguna otra persona, ni aun los fiadon,s 
6 cOllJUntos Je] c-onlrato, pue¿en ,tlegar la nulidad á 
que se refiere el artículo anterior. 

Capítulo IV. 
De los alimentos, 

' 
Art. 196. L,, obligac1on de dar alimentos es recí-

f¡Jrnca. El que los da, tiene á su vez el cl('recho ele pe
e irlos. 
. Art. 197 .. Lo., CÓll)'Uges, arlem,,.cle la obliga,,ión 

general que impone el matrimonio, tienen la ele darse 
r1bmentos en. los casos ele dil'On::io y otros que señala 
la ley. 

-Art. l98._ Los padres estár, obligados á dar alimen
¡°8 á sus h'.JOS . A falta ó por impusibili,htcl de los padres 
:· obhgac10n recae en los demas n.scenclientes, por am~ 
as hneas, que es:uv1ei;en °;1ás próximas en grado. 

. .-\ 1 t. 199 Los luJOS estan obligados á dar alimento» 
a s~s padres. A falta 6 por imposibiliclr.d de los hijos, lo 
estan los Jescenrl1entes más ¡•róximós en grado. 

. A rt Z0u. A falta ó por imposibilidad de lo, asc .. n
chentes y descendientes, la obligación reeae en los hE•r-
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manos de padre y madre: en (lefecto de estos, en los que 
lo foeren <le ma,Íre sohunente; v en defecto ele ello,, eu 
los que lo fueren solo ele padre· 

Art. 201. Los hermrmos solu tienen obligación ele 
d,tr alimentos á sus hermf\nos menores, mie1itras estos 
llegan á la edad de diez ocho aflos. 

Art. 20:2. Los alimentos comjlrenclcn la ·(;omiclri, el 
wstido, h habitación y la :lsistencia en caso ele enfer-

med,tcl. 
Art, 203. Respecto ,le los menore.s, los alimentos 

comprenden ademas los g tstos necesarios para h ecluea
cion primaria ele! alimentista, y para proporcionarle al
gun oficio, arts ó profesio11 honestos y aclecua¡los á su 
sexo y cirr-uustancias personales. , 

Art. 20±. El obligado á dar ;i]imcntos cumple la 
ohligacion üsignanclo una pension competente ,d acree
dor a.limentario 6 incorpor;inclolo á su familia. 

Art. 205 . Los alimentos han ,le ser proporcionallos 
á la posibilidad del que debe llarlos y á l;i, necesidad del 
que clrbe recibirlos. 

Art. 206. Si fuéren rnrios los que de1Jen dar los 
alimentos y todos tuvieren posibili,lad para liacerlo, el 
Juez repartirá el importe entre ellos con proporeion á 

sus htiheres . 
Art. 207. Sis~ algunos tuvieren posibilidad, entre 

ellos se repartirá el importe üe los alimentos; y si uno 
solo la tuviere, él únicamente cumplirá la obligacion. 

Art. 208. La obhgacion rle dar alimentos no com
prende h, de dotar á los hijos, ni la rle prol"eerlos ,le c:i
pital para ~jercer el oficio, arte 6 profesion á ";ue se hu
bieren cledicaclo. 

Ar!. 209. Tienen aceion para pedir la ,tsegnracion 

de los alimento,: ' 
I. El acreedor alimentario: 
II. El ascernlicnte qne le ten,;a bajo su patria po-

testad: 
III. El tutor: 
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I". T h V ,O:l Cl'llHlllOs: 
V. El 1finistprio ¡,úhlieo. 
Art. 2ll). 8i la l"'rsona qm' ,t 1101t1',re 1IPI nwnor 

pi,lP la aseguraei?n. d,• alim~ntos. no pnede ó no quien, 
repres,•ntarle en JlllcJO. sP nombrará por el juez un tutor 
mtPl'lllO. 

Art. 211. La a,eguriwionpo,lr,í eon,istir en liipotr
ca, fianza 6 depósito de cant1dfül hn,tante á cubrir los 
nlirnentos. 

'\rt. 212. El tutor int0rino dará garantía por el im
~orte anual de los alimento,. Si administrare algun 
fondo destrna<lo á est' ohJeto, por ,'1 ,lará hL g,irantía 
legal. 

s\rt. 213. En los <'aso, en quP el padre "º"e del 
•1sutructo dr lo, biene$ del hijo, el importe a:Ios ali
uwnto, se deduciní de aquel, si alcanza á cubrirlos. 
En ca.so contrario, el 0xce~o será de cuPnt,1 del padre. 

Art 2tJ. S1 la n~ces1dad rlel alimentista pro\'icne 
,le mala cornlucta, el Jtwz con conocimiento ile causa, 
puede disminuir la cantidad rlestinacl:t á los alimentos; 
pomendo al culpable en easo necesario á disposieion de 
la autori,latl competente. 

Art. 21.'í Cesa la obligacion 1le rlar alimentos: 
I. <::uanrlo el que la tiene, can·ce de nwt!ioti 1le cmn-

plirla: • 
II. Cuando el alimentista deja ele necesitar lo, ali

mento,. 
Art. 216. El derecho de recibir alimento,; 110 e,; re

nunciable ni puede ser objeto de transaccion 
l 

o .. , divorcio. 

" Art. 217. "El cli,-orcio no clisuel\'e el Yínr·ulo Je! m,1-

tri11wnio: Rll~jlP!Hh• -.:o]n algun a~ 1lí' hl~ r1l1lignt ·i 1'.tws c_·i~ 
Yi1fK, que se expn·:-:t\nín < ... n lo:-; artkulo:-- rt'hlt1Y1):-- de, 

e,te C6dit;o 
Art. :218. f-\on 1·aus,is IP!!Ít;mas ,le.di,·on·io: 

- l. El atlulti•ri0 de 11110 ,le \ns l'•lll\"U!!f•s: 
o II .. El br•chn ile qne la n,ugi·r ,ir l luz il11rnntP d 
mntrimonio un hijo ,·1rnt·<•hiil11·a11tes ilP c,_,¡,.l,rnr,e el 
contrato. '"que judicinlnll'nte s,;n dr•clarn,lo 1\r_gítnno: 
/ [IT. La prop1wsbt ,¡,,¡ 1rnm1lo p,wa prnst1t111r :\. su 
muger, no solo e11an1lo l'l mismo m11ri 1lo lo h,1::'1. lwcho 
,Jire, tanwnte sino euando se pr11t•he q111• ha rPdH 1lo rl1• 
nero 6 cualquiera r,,muneracion con . f'.I _ohjrto t·x¡,r,,,o 
ele ¡wrmitir quP otro teng,1 relac10n»s 1IH'1las cnn su mu-

ger: 
- IV. La incitac-ion ó b 1·iolt•1wit1 h0cl1;1 por 1111 eón-
ynge al otro para rom,,ter algun rldito. n11n,¡11e no sea 
ele incontmencia cnrn:11: . 
_ V El t'onnto ,le! mar11lo 6 el" la rnug<•r pam cor-
romner tí los hijo,, o la to\praneia en su ('orrupcion: 
- VI. El abandono ,le\ domi .. ilio eonn1gal ,in justa 
enusa, ó aun rw-tndo :,,;i)a con justa L'rtnr.:.a. :,.,j :,;jpn1lo e:--ta 
bastante para perlir el ili von:io. se prnlonza por mas de 
un rtño el abandono sin <¡ue el 1·ónn1¡.re ']11" lo ,·onwlló 
intente el dirnrcio: 

~- 'VII. La sedt:ia, !ns amenaza, <Í la, rn,1'ma, gran•, 
de un cónyuge parn con el otro: 
- VIII. La acu,acion falsa hecha por 1111 c6n ynge 

1ntra el otro: 
IX. L:t negativa de uno ele los c6nyuges á minis-

trar al otro alimentos conforme á la lev: 
- X Los vicios incorregible, de juego 6 embriaguez: 
- :X:1. Una enfermedad crónica é inl'nrahl,, ']11" sea 
tambien conb.wiosa ó Ll'reditaria. anterior ,\ la celehra
cion del rnnlri~onio, y de t¡nP uo l,ava tenido "'!nor·i
miento el otro cónyuge: 

- XII. La infraccion ,le las capituhwion,'s 111atn1110-

nialee: 
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• XITI. El lllUtuo con~entimiento . 
. 219_ El ,11nltrrio de la rnuger es siempre causa de 

d1vo1"<·10; el ,le,\ rnarHlo lo es solamente cuando con él 
concurre alguna ,le las circunstftncias siguientes: 

T. Que el adultenJ haya Rido cometido en L1 casa 
comun: 

fI. Que lrnn, habido concul,in,ito entre ,os ;t,lúlte
ros, d,•ntro 6 fuera rle la casa co:iyug,tl: 

TU. Que haya habido esc,ícdalo ó insulto público 
hecho por el marido á la muger legítima: 

IV. 9ue la aJúltera haya maltratado ,le palabra ó 
el,· obra. o qtw por su cansa se harn 1naltratado de al
guno de r:-:o.-; modos á la muaer lt.icrítl 1na 

Art. 220. Es causa de dirnr3o ~I ~onato del ma.ri
do 6 de la muger para corromper á los hijos. ya lo sean 
estos de ambo,. ya de uno solo dl' ellos. L,- tolerancia 
d0be c01mstir en actos positivos, sin qul' sean cansu, de 
dn·orc10 las wnples omisiones. 

Art. 221. Cuando un cónyu¡i;e hay[]. pedido el ,li
Yorc10 6 la nu\11lad del matmno,iio, por eausa que no 
haya .1ucst1fii:ai1o, 6 que haya resultado insuficiente así 
corno c_uan,\o kiya acusado judici,11L11ente á _su cóny~ige, 
el dem,imLH1o t1e1e derecho pam pedir el rlL1·or,·io; pero 
no puede hacc·rlo_ smo prisados ,·u,tlro meses de la noti 
ficac10n (le 1:i últi ma sentenci,t. Durlllte estos cmttro 
meses la muger no puede ser obligarla á 1·iYir con· el 
mando. 

Art 222. Cuando ambos consortes con1·eno·an 
en chYon·mr,e, en cuanto al keho y habitac~in 
no podrún 1·,,'.·i6'carlo si no ocurriendo · por escrito al 
,1ucz y en los tcrm111os que expresan los artículos sio-11icn
te~; en caso c_ontrario, aunquE vivan separados :e ten
dmn como u111dos para todos los efectos leo-a\es ,lel nrn-
tnrnomo " 

A rt. 2:2:'l. Los cón;'uges que pidan de conform idad 
su separac10n de lecho y habitacion, acompaíiarún á su 
demanch1 l\ll ,·on1'emo que arregle la situacioue de los 
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hi_jos y la atlmini-trncion ele los birnes Jurante el tiem
po \°le \;t :.~1ip:Lraeion. 

Art. 2:2-lc. La ,eparncin11 no p!H'ile pedirse sino pa-
s.tdos uos ,1íios tlc'.de L.1 l'Clt,brncion Je! 11ütri111onio. 
I'resmtada la soli,·1t11,l, el ju,,z citará á los cónyn¡.(es á 
uwt junta en quP 1,rn.,nrnr,, Tcstahlecer entre ellos la 
con. orilin: )' si no lo logmre, H\'robJrá el arreglo provi
:--orio con laR mudit:in_\eioncs que croa oportufü\~, con ;-tu

Jienciu del Mini;;terio público y cuidan,lo ,le que no se 
1·iokn los dendios ,\¡, lo, hijos 6 ,le nn tc>rcern 

Art. :22-í. Trns,·unido un nws ,lesdc h celebracion 
,le la junt~ qtt" prc\'iene el artículo anterior, á pcticion 
de ctmlc¡uiera ile los cónyuges, el j;_1ez citan\ otra junta 
en ']lle los exhort,irú ele nuern (1 la reunion, y ,,i esta no 
:-te ]ogntre. dC'C'retará l_a ::iepanh:ion, sielllpre tlue le eons
te que los cónyuges qttieren sep:1mrse libremente, y 
man,hm\ reducir á ,·scritum púbfa,1 el con1·enio á ,¡ue 
se· n•fiere el artícnlü anterior. 

J\ rt 226. Lo Jispticsto en. los artículos 2-J,;2 á 22-'í 
se obsern\rá, cuarn1o los cóuyuµ:es hubien·n fijado tér
mino 1x1ra la sep,uacion, siempre que al cuncluir este. 
aquellos insistan en el ,li vorcio. 

Art. :22,. Lo., e(,nyuges de comun acu,·nlo lmerlen 
reunirae en cu,1\quiPr tiempo. 

Art. 228. La ,\emenci,1, b enforrncdacl ileclarn,la 
contngiosa ó cualqu,ern otra cahmid,lll s,•m,0j,wte de 
uno de los cónyuge·,. no ,uitorirn el ,lil'orcio;salYo el 
caso de la fraccion XI d,,J artículo 2í8: pero el jue1., 
con conocimiento dl' causa, y solo á instancia ,le uno de 
los consortes, ptwcle suspe1;, l,0 r bril'C y sum,uiamente 
en cualquiera de ,lichos c,\sos la oliligacic,rn de col1abitar: 
qu(adando sill embargo subsistentes las ,lem,1s obligaeio
nes para con el 1:ún:~·.1gr de::;gr,1ciüclo. 

Art. 2:29. ~inguna de las c,tusas enumerndas en el 
n.rtículn 218 ptw<l;: "legarsi0 [X\J'ü pe,lir el ,fü·orcio. crnlll• 
do lrnya mediado pHdon ó remision exp1w,1 ó tácita-

mrnte. 
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A~ 230. El mvQtcW solo puede ser deman 
Jór el c4nyu~ qne no h&yiL da.do eausa á; él1 y dt>nf 
ije un año despnt'!! iue h11ya.n lle'gado á su noticia los 
j¡,:¿ebOB' én que se funde la demanda. 

.Art. 231. Lt1 reconciliacion de los cónyuges deja sin 
ef'ect.Q ulterior la ejecutoria que declaró el divorcio. 
Pone t,a.mbien . t.ér1nino al juicio, si aun se ~stá instru
yendo; pero los interesados deberán denunciar su nuevo 
arreglo al juez, sin que la omision de esta noticia des
trJya los ef~otos produt'idos por la reconciliacion. 

Art. 232. La ley presume la reconciliacion, cuando 
despueS¡ de decretada la separacion 6 durante el juicio 
sobr~ el,fu, ha habid<t cohabitacion de los cónyuges. 

~- 233. El cónyugP. q,ue n_o ha da.do causa al di
vormo, puede ano .despi1es de eJecutoria.da la sentencia 
pcescindir de sus derecho~ y obligar al otro á reunirs; 
con él; más en este. ,caso no puede pedir de nuevo el di
vorcio por los mismos hechos que motivaron el anterior, 
au11q11e si por otros _n~evos, aun de la misma especie. 

Art. 234. Al adm1t1rse la demanda de divorcio ó a11ted 
sí hubiere urgenda, se adoptarán provisional~ente, y 
goJo mientras d\ll'e el juicio, las disposiciones siguientes: 

l. Separar á los cónyuges en todo caso: 
II. Depositar en casa de persona decente á la mu

ger, si se díce que esta ha dado causa al divorcio y el 
mai#o pidiere e! depósito. 1:1 casa que para esto se 
destine, ,erá designada por el Juez. Si la caulia por la 
qué se pide el divorcio, no supone culpa en 111. muger, 
esta no se depositará sino á solicitud suya: 
· III. Po11er á los hijos al cuidado .fe uno de los cón
yuges ó de los dos, observándose lo dispuesto en los ar
ticulos 235, 236 y 237. 

IV. Señalar y a.~egurar alimentos á la mtwer y á 
los hijos que no queden en poder del padre. 

0 

. 

. V. Didar ~-medidas conve.nieute,; para que el ma
ndo, como admm1strador de lo8 bienes <lel matrimonio · 
no cause perjuicios á la muger: ' 

Y.L Di~ti,r en n eal!4 las medídall precaut.oria$ que 
1a ley P>!tablooe r .. speao, de la~ mugeres que qqedan en 
cinta. 

Art. 235. t4ecutoria.do el divor,•io. quedarán los hi
jos ó se pondrán b~ío la potestltd del cónyuge no culpa
ble; pero si ambos lo fuesen y no hubiere otro ascen
diente en quien recaiga hi patria potestad se proveerá á 
los hijos de tuwr conforrn<' á los _artfoulos 431, 432 y 
441 en su respeétivo caso. 

Árt. 236. Sin embargo de lo dispuesto en los artí
culos ankriores, antes de que se provea definitivamen
te robre lá p,itria potestad ,í tutela dr los hijos, podrán 
acord¡¡r los tribunales, á pd.i,nent~ de los itbuelos. tios 

· ó herm,mos mayores, cualquiera ¡>rovidencia que se con
sidere ben!\lica á los hijos menores 

Art. 237. Ef padre y la madre, aunque pierd:i.n la 
patria pote,stad,' quedito 8ujetos a tedas la.e obli~ion,:s 
que tienen para con sus hijos. 

Art. 238. , El r.ónyuge que diere causa al divorcio, per
derá todo su poder y derechos sobre la pe1'Rona y bienes de 
sus hijos, n.ie.ntras \·iva el cónyuge inoce.nte, á menQll 
que el divorcio haya sido declara,'lo con motivo de en
fermedad; pero ,lo8 recobrara mllf,rto aq11el, si el divor
cio se ha declarad() por las causas 7,ª 8~ y 12' señala
das en el articulo 218. 

Art. 239. En l"s demas caso,, y uo habiendo as
cendi,.nte en quien recai":t la patria poteistad, ije provee
rá de tutor á los hijo, á fa muerte del cónyuge inocent.e. 

Art. 240. El cónyuge que diere causa al divorcio, 
perderá todo lo que se le hubiese dado 6 prometido por 
sµ consorte ó por otra persona en consideracion á este: 
el cónyuge inocente conserrnrá lo recíl ,ido, y podrá re
clamar lo pactado en su prorecho. 

Art. 241 Ejecutoriado·el divoreio, vuelven á cada 
consorte sus bienes .propios; y la muger queda habilitad. 
para cor traer y litigar sobre los suyos sin licencia del 
marido, si no es ella la que dió causa al diyorcio. 
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,\rt :! ➔ 2. Si la mué'er no ha ,fa,lo causa ,11 ,liw.rcio 
tendrú 1h•richo á aliin.'•ntos. aun ,·uando posea birne~ 
propios, mirntr,is l'irn lionr.sla111ente. 

.\.r1. :!H. Cuando Le ,nuger rl<' musa rarn el dirnr
c10, r·onsr1Tar{i el marido la rt1lmi11i,tmeion de los bie-
1w~ ¡•ornunrs \- (lará alirrH•11tos á la mtwcr .si la· c,-n1_.¡a 
nn foe, e adultnio de esta 

O 
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Art. 2-!4. L,t muerte d,, uno rle lo., eónvu·•·es, acae
ci,la dnnu1t,, d ¡,kito de di,·oreio, poni· fin ·á ~ en to,lo 
,·aso; ,. los here,leros ,le! muerto tienen los mismos de
rccll<J; y obligaeion°s que tr11drian si no lrnbiera habi-
1]0 pleito 

Art. 2t'i. ¡,;n toclo jni,·io ele ,lil·.orcio la, aw1iPn,•ia.s 
serán secretas, y se te~dní co:no parte ,11 '.lli11isterio pu
blico. 

Art. :2!6. 1,;_¡rcutoriarln unn sentenri,1 sobre divorcio. 
rl juez ,le pri11wra instancia, remitirá copÍ>t de ella al 
d<'l pstailo ciYil, \' este ,11 múro-en ,k la aetn del m,ttri-. ~ 

rnonio. pondrá,noh1 expresan,lo 1,, fe,,h,1 en que se ,le-
clurú t'I dirnn:io, y el tihurnd que lo declaró. 

Capítulo -rr. 
04--' los lll:tll'ÍIHOH~OS nulos¡. ilídtos. 

Art.in. t\on causits de nulida,l las sié[ni,,ntc-s: 
T. Qu,, el matrimonio se h,wa tPlelJ1wlo conc111Tien

ilo alguno de los impedimento,· enumerarlos ei1 las frac
,·iones T v TJT á JX del artíeulo liiO. ó. faltan,lo el ,·on

. sentin1ie,;to il,, la ¡wrso11a que conforme á l,1 ley tiene 
la patria ¡,otcstnd: 

JI. Que se hr\\'a celrbrado rn contravcncion á lo 
,lispuesto en los artículos 112 y 11S: 

!U. Que no se hayan lrecho hs publicaciones en los 
t<'-nninos prc1·cni,los en los rrrtícnlos Hl+ á 107 y 111: 

IV. Que no se hayan rlis¡lPn'rtrlo ,lidias punlicacio
nes conforme al artículo 108. 

--1:)-
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V. Que no hayan concurrido los testigos que exi"e" 
los >trtículos 10:3 y 121: b 

VI. Que se lmy" celebrado no concurriendo lo, 
contrayentes personalmente 6 por apoderado especial, 
confonoe al artículo 121: 

VII. Que han1 impotencia incurable pam la cópula. 
Lit 11npotenc1a debe ser a11terior al matrimonio \' leo·al-

t ' d • º men e compro, a a. 
A rt. 248. La edad 

hombre y de doce en la 
nulidad: 

' menor de catorce ,tños <'ll el 
muger, dejará de ser l'ausa ,le 

I. Cmrndo haya habido hijos: 
. II. CuanJo no habiendo habido hijos, el mmor hu" 

b1ere llegado á lbs veintinn ai'ios y ni él ni el otro cón
yuge huhieren intentado la nulidad. 

.:irt 249 La nulidad por falta ele consenhm,ento 
de los ascendientes solo puede. alegarse por el ,1sccn
d1ente á c¡men tocaba prest;cr aquel. y clPntro ,le treinta 
dias coutados desde aquel en que tenua conocimiento 
del matrimonio. 

0 

Art. 2ii0. Cesa esta cirnsa de nulitlad: 
. I. Cuando han pa~aclo los treinta d,as sin que se 

haya pedido lit nulidad: 
II. Cuando, aun dmante ese término, el ascrn.lir11t2 

ha consentido exrresa 6 tácitameiite en el matrimonio. 
ya cl_otando á la hija, _ya haciendo. donacion al hijo en 
cons1derac10n al matnmomo, 6 rec161endo á los ro11sor
tes á vivir en su casa; 6 prerentando á la prnle como 
le~ítima al registro civil; ó practicando ofros nc-tos que 
á ,1mc10 del .1uez sean h,n conducentes al efecto como 
los expresados. 

Art. 25 1. El parentesc? de consanguinidad no dis
pensado anula el matrn,1onw; pero s1 despues se obtll 
viese la dispensa, :V ambos cónyuges, recono,·ida h nu
hdacl, qmsierrn exoontáneamente rPite1·ar su 1·onsrnti
miento, lo que se 1;,ll'á por medio rle una ada "n:,· ,,¡ 
Juez del registro civil, qudará rernlid,1,lo el m,ttri1110 
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